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Administración Pública  
 

 
Dirección General de Función Pública 
 
Edificio III Milenio 

Avda. Valhondo, s/n 
Módulo 2, 1ª planta 
06800 Mérida 
Teléfono: 924 17 00 88 

Fax:         924 48 40 48 

 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Secretaría General 

 
Avda. de las Américas 
06800 MÉRIDA. 
____________________________________________ 

 

 
 
Con relación a las solicitudes de cobertura temporal de las plazas de COCINERO que a continuación 

se detallan y al no haber personal disponible en las Listas de Espera de mencionada Categoría en las 

correspondientes zonas, de conformidad con el art. 30.3 del Reglamento General de Ingreso, 

aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, se AUTORIZA a esa Consejería, de manera 

excepcional y para garantizar el normal y adecuado funcionamiento de los Centros correspondientes, 

para que se realice la selección a través de los aspirantes derivados de la autorización que esta 

Dirección General emitió con fecha 23 de junio de 2021 para realizar una oferta genérica de empleo 

al Servicio Extremeño Público de Empleo, con el fin de seleccionar a los COCINEROS que no han 

podido ser seleccionados mediante el procedimiento general de listas de espera. 

  
Detalle de plazas autorizadas : 

 

CENTRO CAUSA LOCALIDAD Nº.CONTROL 

    

C.R. FUENTE ATENOR IT AZUAGA 1012211 

C.R. LOS PINOS Permiso matrimonio PLASENCIA 38407210 

CENTRO SOCIOSANITARIO IT PLASENCIA 39159810 

CENTRO SOCIOSANITARIO IT PLASENCIA 39159710 

C.R. JARAÍZ DE LA VERA IT JARAIZ 1006968 

C.R. Mª. ÁNGELES BUJANDA 
VACACIONES  

(5 al 23 de noviembre 
NAVALMORAL DE LA 

MATA 
1011062 

 
 

En Mérida, a la fecha de la firma electrónica 

 

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA Y CONSEJERA DE HACIENDA  

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

(P.D. Resolución de 16 de diciembre de 2019, D.O.E. nº. 243, de 19 de diciembre de 2019) 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

 
 

Fdo.: María del Carmen Vicente Rivero. 
 

 

http://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf
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